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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.............................  . 75 pesetas.
Semestre ...... 50 —
Trimestre. . .... 30 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediau-nente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio dé costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de-la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencla se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 4
----------------------------------------- ------------^
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ADMDOSTRtfN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 31 de diciembre de 1949 por 
la que se establecen nuevos precios 
para la leche condensada. («Boletín 
Oficial del Estado» del día 2 de enero 
de 1950).

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Orden conjunta de los 
Ministerios de Industria y Comercio y 
Agricultura de fecha 17 de agosto de 
1949, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado número 282. sobre concesión de 
libertad de precio para la leche fresca, 
la nueva situación creada por la necesi
dad de utilizar el envase de vidrio, y las 
modificaciones acordadas en los precios 
oficiales de algunas de las materias pri
mas precisas en la fabricación de la le
che condensada, esta Presidencia del 
Gobierno, a propuesta de la Junta Su
perior de Precios, ha tenido a bien 
disponer:
l .° El precio máximo que regirá para 

la caja de 48 botes de leche condensada 
envasada en hojalata, sobre vagón o 
muelle destino, incluido el impuesto de 
Usos y Consumos, será el de 305,36 pe
setas. .

Este precio se aplicará para las exis
tencias fabricadas a pattir de primero de 
octubre próximo pasado.

2 .° La Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, partiendo del 
anterior pretio, fijará el de venta ál pú
blico. '

3 .° Queda facultada la citada Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes para señalar los precios de 
la leche condensada envasada en vidrio, 
.partiendo de los precios base tenidos en 
cuenta para la fijación de la envasada 
en hojalata. ,

4 .° Igualmente queda facultada para, 
manteniendo con carácter general y uni
forme los precios de venta sobre vagón 
o muelle destino, llevar a efecto las com

pensaciones que se consideren precisas 
entre las distintas industrias, atendien
do a los precios de la leche fresca en 
las distintas zonas.

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a lo dispuesto en la pre
sente Orden.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1949,— 

P. D. EI Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Industria y Co

mercio.
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ARMINISTRAM PROVINEIAL
GOBIERNO CIVIL*

Servicio provincial de Ganadería

• .CIRCULAR

Habiéndóse presenTado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
esta capital; en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente regla
mento de epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se' encuentran 
en el establo de don Agustín Martínez, 
sito en la finca del Pozo artesiano (ca
rretera de circunvalación): señalándose 
como zona sospechosa todos los térmi
nos municipales colindantes con -él de 
la capital: como zona infecta, el referido 
establo de don Agustín Martínez, y zona 
de inmunización, la que determine el 
Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y aislamiento de los 
misinos, y las que deben ponerse en 
práctica las consignadas en el capítu
lo XXXIU del vigente reglamento de Epi
zootias.

Valladolid, 14 de: diciembre de 1949. 
El gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano.
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r □ MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

En el Boletín Oficial d.el Estado co
rrespondiente al día 1 del actual, se in
serta anuncio de este Excmo. Ayunta
miento para la provisión, mediante con
curso, del cargo de gestor afianzado de 
varias exacciones municipales, con arre
glo a las bases que se hallan expuestas 
al público en la Administración Técnica 
de Hacienda, los días hábiles, durante 
las horas de oficina.

Valladólid, 3 de enero de 1950.—El 
alcalde, José G.-Regueral.

10

Ayuntamiento de Valladolid

— • ANUNCIO

A lOs efectos prevenidos en el artículo 
145 de la ley municipal, se hace público 
que en la Oficialía Mayor y ^durante las 
horas de oficina podrán ser examinadas, 

^en el plazo de un mes, a partir de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, las reformas introducidas en el ar
tículo 73 del vigente reglamento de la 
Guardia Municipal, por acuerdo del ple
no de 21 de diciembre de 1949, pudiendo 
durante dicho plazo presentarse recla
maciones.

ValladoJid, 31 de diciembre de 1949,— 
fil alcalde accidental, Cándido Valdés.

■ 20

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobado por el Excmo. Ayuntarnien- 
to el pliego de condiciones para contra
tar, mediante subasta, el suministro de 
dos mil ciento setenta y seis millares de 
localidades para el impuesto de Usos

MCD 2022-L5
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y Consumos, y no presentadas reclama
ciones con arreglo al artículo 26 del 
reglamento para la Contratación de 
Obras y Servicios Municipales, tendrá 
lugar dicho acto a las doce de la maña
na, a los veintiún días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel en que sea 
publicado el presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en una 
de las salas de comisiones de la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor alcalde o concejal en quien dele
gue al efecto y con asistencia de otro 
señor concejal, en representación de la 
Comisión Permanente.

El tipo dé subasta es el de once pese
tas el millar, y las pro4)osiciones se limi
tarán a hacer la baja, regulándola por el . 
tanto por ciento del precio de subasta, 
sujetándose al modelo siguiente;

MODELO DE PROPOSICIÓN

Se extenderá en papel de la clase 6.^, 
con un sello municipal de 5 pesetas, y al 
presentarse llevará escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta para el suministro de dos mil 
ciento setenta y seis millares dp locali
dades para el Impuesto de ÁIsos y Con
sumos».

«Don..., vecino de..., con domicilio 
en..., calle de..., número..., se compro
mete a efectuar el suministro de dos 
mil ciento setenta y seis millares de 
localidades para el impuesto de Usos 
y Consumos, conforme al pliego de 
condiciones redactado y aprobado, ha
ciendo .... (tanto por ciento) de baja en 
el tipo de subasta.

(Fecha y firma del proponente)».

Para tomar parte en la licitación será 
precisó consignar, como depósito pro
visional, la cantidad de cuatrocientas 
setenta y ocho pesetas con setenta y dos 
céntimos, dos por ciento del tipo de 
subasta, ampliándose por el rematante, 
para constituir la fianza definitiva, hasta 
la cantidad que represente el'cuatro por 
ciento del tipo de contrata.

La subasta se celebrará con sujeción 
alas disposiciones del reglamento para 
la Contratación de Obras y Servicios a 
cargo de las Entidades Municipales de 
2 de julio de 1924, y para tomar parte en 
la misma podrán presentarse las própo- 
siciones desde el día siguiente ai en que 
se publique este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, hasta el ante
rior en que haya de celebrarse la subasta, 
-durante las horas de oficina, excepto el 
último día que será hasta las once horas, 
en la Jefatura de Arbitrios Municipales.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse por separado el resguardo 
que acredite la constitución del depósito 
provisional en la Depositaría municipal, 
en la Caja General de Depósitos o en . 
una de sus sucursales, debiendo estar 
reintegrado en todos los casos, con el 
timbre municipal que corresponda.

Los referidos pliegos se presentarán, 
-bajo sobre cerrado, a satisfacción del 

presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, 
precintár y adoptar cuantas medidas 
crea necesarias a su derecho en todos 
y en cada uno de los sobres en que 
encierre su proposición y en el anverso 
del que contenga y encierre todas las 
demás deberá hallarse escrito y firmado 
por el licitador lo arriba expresado.

En caso de que resulten dos o más 
proposiciones Iguales, se hará la adjudi

cación en la forma que determina la 
regla 11.“ del artículo 14 del citado regla
mento, o sea, que se verificará la licita
ción por pujas a la llana, durante el 
tiempo de cinco minutos entre sus auto
res: si terminado dicho plazo persistiese 
la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional del 
remate.

El bastanteo de poderes a que se refie
re la base 19.“ del pliego de condiciones, 
se verificará por el letrado consistorial, 
o cualquiera de los funcionarios que 
determina el artículo 37 de la Ordenanza 
de Exacción número 7.

Todos los gastos que origine este ex
pediente objeto de là subasta, serán de 
cuenta del adjudicatario.

El pliego de condiciones se halla de 
’manifiesto todos los días laborables, 
durante las horas de oficina en la Inter
vención de Fondos municipales.

Valladolid, 27 de diciembre de 1949.— 
El alcalde, José G.-Regueral.

4.232-21

Mota del Marqués

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión del 

-día 24 del mes de diciemljre, la oportu
na propuesta de suplemento de crédi
to, importante cinco mil setecientas 
treinta y siete pesetas, por medio de 
transferencia del ejercicio anterior, que
da de manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, el oportuno expe
diente, al objeto de oír reclamaciones.

Mota del Marqués, 31 dé diciembre de 
1949.—El alcalde, Alfonso Gallego.

5-22

Villavaquerfn

Acordado en'seslón del día 21 dél mes 
actual en principio, por esta Corpora
ción municipal, el suplemento de crédi
to, por medio de. transferencia, sé halla 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de oír reclama
ciones.

Villavaquerín, 30 de diciembre de 1949. 
El alcalde, Alejandro Gutiérrez.

4.249—23

wmsmcio^nii lusTicu
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número uno de Valladolid 
y su partido.
Por el. presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se' sigue procedi
miento sumario del artículo 131 de là 
ley Hipotecaria .a instancia de doña 
Josefa de Andrés Llorente, contra don 
Elías Alderete Hernández, en reclama

ción de 12.000 pesetas de principal, inte
reses y costas; en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta la finca que después se 
dirá, bajo las advertencias y condiciones 
que también sé expresarán.

. FINCA OBJETO DE LA SUBASTA

Casa número 20, antes 10, de la calle 
de Embajadores, de esta capital; consta 
de planta baja con corral cercado de 
pared y mide una superficie de 270 me
tros y 20 decímetros cuadrados, de los 
que se hallan edificados 90 metros y el 
resto corresponde a corral: linda a dere
cha, de Antonio de las Heras; izquierda, 
de Fermín García, y espalda, de Juliana 
Díaz. Tasada en la escritura de hipoteca 
en 50.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 ." La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el día 
nueve de febrero próximo y hora de las 
once de sü mañana, y para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de tasa
ción,. pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

2 .“ No se .admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo de tasación.

3 .“ Que los autos y la certificación 
del registro, a que hace referencia la 
regla 4.“ del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secreta
ría. Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores, 
y los páreferentes (si los hubiere), al cré
dito de la actora continuarán subsistien
do, entendiéndose que el rematante les 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sip destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Valladolid, a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.—Agustín-B. Puente. —El secre
tario, Bienvenido Pérez,

9—24

SAN SEBASTIÁN

REQUISITORIA

Barrio de Juan, Francisco; de 26 años 
de edad, hijo de Francisco y de Vene
randa, natural de Valladolid, última
mente vecino de San Sebastián, hoy eri 
ignorado paradero, comparecerá eñ tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 1 de San Sebastián 
y su partido, para constituirse en pri
sión que le ha sido decretada por la Au
diencia Provincial en causa número 563 
de 1946, bajo el apercibimiento de.que, 
de no comparecer, será declarado en 
rebeldía. .

Al mismo tiempo ruego a lá Policía 
judicial su busca y captura, poniéndole 
en prisión, en caso de ser habido, a 
disposición de dicha Audiencia, dander 
cuenta de ello a este Juzgado.

Dado en San Sebastián, a dos de enero 
de mil novecientos cincuenta. - Fran
cisco Molina. —El secretario, Miguel Al
varez,

3

ímprenía de la Diputación provincia!'
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